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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

REQUIERE a la parte actora, para que, 

lleve a cabo la notificación personal del 

demandado y otros requerimientos.  Por 

SECRETARÍA llévese a cabo la 

notificación de la parte demandada, 

Auto ordena requerir

001822017

30/11/2020JORGE LUIS TORRES SUESCUNPAULA YURANY FUENTES 

JIMENEZ

Ordinario001054150001

CORREGIR el inciso tercero del auto de 

fecha 21 de agosto de 2020. MODIFICAR 

y APROBAR la liquidación de crédito en 

la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 

SETENTA Y CINCO MIL 

Auto resuelve correcciòn de demanda

003412017

30/11/2020JHON FREDY SERRANO MOLINAALKALET VENSSA VELEZ 

FIERRO

Ordinario001054150001

SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la 

parte demandante y/o su apoderado 

judicial para que proceda a realizar el 

trámite de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda a la sociedad 

Auto requiere sujetos procesales

003462017

30/11/2020SEGURIDAD GOLAT LTDAJACKELINE ANZOLA 

RISCANEVO

Ordinario001054150001

Se condena en costas a 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES a favor 

de MARCO AURELIO PARRADO 

LADIno. Se fija como agencias en 

Seguir Adelante Ejecucion

004572017

30/11/2020COLPENSIONESMARCO AURELIO PARRADOOrdinario001054150001

NO ACEPTAR la renuncia al poder 

presentada por la abogada LAURA 

CAROLINA RUIZ LÓPEZ, hasta tanto 

cumpla con la ritualidad del artículo 76 

inciso 4 del Código General del Proceso. 

Auto resuelve renuncia poder

006102017

30/11/2020MEDIMAS EPSFLOR DE MARIA 

BOHORQUEZ AGUIRRE

Ordinario001054150001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte ejecutada.

- Por SECRETARÍA llévese a cabo la 

Auto ordena requerir

003482018

30/11/2020FENIX INVERSIONES DEL META 

SAS

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

S.A

Ejecutivo001054150001

Nombrar al abogado JESUS 

MONTENEGRO CEDIEL como Curador 

Ad Litem de SOLUCIONES Y EQUIPOS 

DE COLOMBIA S.A.S. Emplácese a 

SOLUCIONES Y EQUIPOS DE 

Auto nombra curador ad litem

003502018

30/11/2020SOLUCIONES Y EQUIPOS DE 

COLOMBIA SAS

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

S.A

Ejecutivo001054150001

REQUERIR a la parte actora, para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la comunicación enviada a los 

correos electrónicos de la parte 

ejecutada.

Auto ordena requerir

004772018

30/11/2020MINI MERCADO A Y DHERMAN JHOAN AGUIRRE 

GONZALEZ

Ordinario001054150001

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte ejecutada.

- Por SECRETARÍA llévese a cabo la 

Auto ordena requerir

005652018

30/11/2020SOCIEDAD ESPECIALIZADA EN 

SERVICIOS DE SALUD SSIMA S.A.S.

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

S.A

Ejecutivo001054150001

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte ejecutada.

- Por SECRETARÍA llévese a cabo la 

Auto ordena requerir

006052018

30/11/2020METALICAS DIAZ Y DIAZ SASSOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

S.A

Ejecutivo001054150001

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte 

demandada.

Auto ordena requerir

006632018

30/11/2020COMPAÑIA ANDINA DE 

CONSULTORIAS Y 

CONSTRUCCIONES SAS

LUIS EDUARDO OSORIOOrdinario001054150001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Nombrar al abogado HERNANDO 

GÓMEZ MESA como curador ad litem del 

señor RODRIGO NAVARRETE NIETO.  

Emplácese a RODRIGO NAVARRETE 

NIETO, en la forma indicada en el artículo 

Auto nombra curador ad litem

006772018

30/11/2020RODRIGO NAVARRETE NIETOYENNY PAOLA RUIZ 

SANCHEZ

Ordinario001054150001

Nombrar a la abogada ÁNGELA DEL 

CARMEN CRUZ PINTO, como Curadora 

Ad Litem de la CLÍNICA MARTHA S.A.  

Emplácese a la CLÍNICA MARTHA S.A., 

en la forma indicada en el artículo 29 del 

Auto nombra curador ad litem

007722018

30/11/2020CLINICA MARTHA SA.SEBASTIAN GUILLERMO 

CLAVIJO PINZON

Ordinario001054150001

Se reconoce a la estudiante EYMY 

MARIANA MILLÁN FORERO, como 

apoderada judicial de la demandante, en 

los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder 

Auto ordena requerir

007802018

30/11/2020SERVIACTIVA SOLUCIONES  

ADMINISTRATIVAS S A S

CLARA MARLEN FORERO 

VARON

Ordinario001054150001

Niega sustitución de poder. Se 

REQUIERE a la parte demandante y/o 

apoderado judicial a fin de que continúe 

con el trámite de notificación por aviso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 

Auto resuelve sustitución poder

001262019

30/11/2020DARWIN PARALES MORENOSANDRA JANNETH DIAZ 

TRILLOS

Ordinario001054150001

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte ejecutada.

- Por SECRETARÍA llévese a cabo la 

Auto ordena requerir

001512019

30/11/2020FULLER MANTENIMIENTO S.A.MARLY LOPEZOrdinario001054150001

Auto aprueba liquidación de costas

002242019

30/11/2020NOHORA MARITZA PRIETO 

RODRIGUEZ

ANGELA MENDEZ MARTINEZOrdinario001054150001

REQUERIR a la parte actora y/o su 

apoderado judicial, para que allegue la 

respectiva constancia de entrega de la 

notificación enviada al correo electrónico 

de la parte demandada.

Auto reconoce personeria

002382019

30/11/2020SERVIACTIVA SOLUCIONES  

ADMINISTRATIVAS S A S

LUZ ENEIDA ROMERO 

MEDINA

Ordinario001054150001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Niega emplazamiento. SE REQUIERE a 

la parte demandante para que realice el 

trámite de notificación correctamente,

Auto niega emplazamiento

003052019

30/11/2020ANDRES DEVIAWILSON VELASQUEZ 

ACOSTA

Ordinario001054150001

TÉNGASE notificado por conducta 

concluyente al demandado INSTITUTO 

DE REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN 

INFANTIL EBENEZER S.A.S., teniendo 

en cuenta el otorgamiento de poder 

Auto tiene por notificado por conducta 

concluyente
004382019

30/11/2020INSTITUTO DE REHABILITACION 

INFANTIL

ANDREA JACKELINE 

GUTIERREZ GONZALEZ

Ordinario001054150001

de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, se faculta a la parte 

actora para que realice la notificación 

personal, la cual podrá realizarse a través 

del envío de un mensaje de datos

Auto ordena notificar

004572019

30/11/2020JUVENAL SEPULVEDA RINCONMARIBEL RAMIREZ GOMEZOrdinario001054150001

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte 

demandada.

Auto requiere sujetos procesales

004832019

30/11/2020FAUSTO REYES DELGADILLOANDRES CAMILO MACIAS 

CASTAÑEDA

Ordinario001054150001

continúese con el trámite de notificación 

personal del auto que libró mandamiento 

de pago a SERVI PROYECTOS AS 

S.A.S., en los términos del artículo 29 del 

Código procesal del trabajo y de la 

Auto ordena notificar

005602019

30/11/2020SERVIPROYECTOS AS SASSOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

S.A

Ejecutivo001054150001

SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN, tal como lo dispone el 

numeral 2º del artículo 440 del C.G. del 

P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P. de T y de la S.S.  Se condena en 

Seguir Adelante Ejecucion

006162019

30/11/2020SOLUCIONES JFR SASSOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

S.A

Ejecutivo001054150001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

REQUERIR a la parte actora, para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la comunicación enviada al 

correo electrónico de la parte demandada 

de forma legible.

Auto requiere sujetos procesales

006682019

30/11/2020HERNAN BEJARANO GOMEZERWIN YAMID MORERA 

CARREÑO

Ordinario001054150001

Se reconoce al estudiante EDWIN 

ANDRÉS OROZCO ARAUJO como 

apoderado judicial de la demandante, en 

los términos y para los efectos del 

memorial de sustitución.

Auto admite demanda

001122020

30/11/2020MARIA CAROLINA RIOS VILLALBABERNARDA ODILIA 

CARDENAS DURAN

Ordinario001054150001

Auto admite demanda

001182020

30/11/2020MAMA EN CASA SASLAURA GISELLA 

AVELLANEDA RUEDA

Ordinario001054150001

REQUERIR a la parte actora para que, al 

llevar a cabo la notificación personal de la 

parte demandada, en los términos 

previstos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, le informe al notificado el 

Auto requiere sujetos procesales

002452020

30/11/2020JULIO CESAR ROJASEDILMA DEL SOCORRO 

CARVAJAL  VERGARA

Ordinario001054150001

REQUERIR a la parte actora para que 

allegue la respectiva constancia de 

entrega de la notificación enviada al 

correo electrónico de la parte 

demandada.

Auto requiere sujetos procesales

002562020

30/11/2020COLPENSIONESBLANCA BARBARA PEREZ 

VEGA

Ordinario001054150001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 7:30 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/12/2020

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS

SECRETARIO


